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Sesuadhñ 6 este Periódico en

MINISTERIO DE FOMENTO.
Real oncunro.

En consecuencia de lo dtepu.i-sle en el plan de das escuelas industriales 
que tuve á bien aprobar por mi Real decreto de 20 del corriente, vengo en 
inandar que se observe y .cumpla-el adjunto reglamento Joim.ido para la

Real

Los a rífenlos. aviss v reclama- 
loftos, se dirigirán á la Redacción 

establecida en la misma ¡tnpr.ttla 
francas deporte, sin .caiox n-xínisj®) 
no se admitirás.

JIMÉNEZ., . calle déla Pescadería 
ñute al Parador del Dorao.

ARTICELO DE OFICIO
s. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia conlipúati 

sin novedad en su importante salud.

De los partes sanitarios de los dias 2G -y 27 que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del lllmo» Ayuntamieh. 
lo para el que quiera examinarlos, resulta lo que sigue: 
Enfertitos de los dias anterioí es. ...... 2í- j

Invadidos el 26- -......................  . . . x 8 } 37
Idem el 27.
Fallecidos . . .
Curados . . . .

Quedan existentes. ........ 27
Burgos 27 de junio de 1855.=Pedro Julián Espariz.

Dtidti en Araujuez á 67 de mayo ile Itl.'i,".—E»lá rubricado de Ja 
iiiaiiv.—1*1 Ministro de 1' uiuclAo, r rauci+*eo de Lux.u.

REGLAMENTO
piua la ejecución d-el plan oigánico de las escuelas industriales, 

ere lado por S. di. en 2'.) de mayo de 1855.
TITULO PRIMERO.

D-e las escuelas demerítales de ■industria.
Articulo t.” Con arreglo á lo que se previene en el plan orgánico, las 

escuelas elementales pueden ser puramente elemeulales y completas ó pre
paratorias para las ¡ rolesiouales.

Art. 2." Iva enseñanza-dé las ¿..cuelas puramente éteriieutatos comprendí
Grauiáli-ca castellana y caligrafía.— Ariliuélica.— tieuuielria.—Dibuj 

gi'uii.ülrio -y de imitación.
Art. ó." Üomptenderá la caligrafió la furmaeiou de la letra españila, in

glesa y francesa, la práctica deja escritura, tanto empleada en las copias i 
como ála viva voz, y principalmente su aplicación á las facturas v estados 
lidu.'Uiak-R.

Art. J.« L-h gramática castellana se reducirá al conocimiento de las parles 
(le la oiacimi y de la sintaxis, y se seguirá en el estudio de la orló-raía c'l 
sistema adoptado por la Real Academia española.

Art, o." La aritmética podía reducirse en sus elementos á ia exposición ' 
sencilla del sistema de numeración y a las operaciones fnnilamemaleg •con 
los números enteros y íracctouaii >.s. Como complemento de la ari-l m'énV, se 
expondrá la el v-aeimi á potencias, dando una idea de la extracción d^'r-ii*' 
¿es, dé las equidiferencias y proporciones, de las progresiones v loga,itnioV 
del uso práqtieo de sus tablas, y de la i eglti logarítmica.—También se ,)r.. .’ 
t miran en cuadernos particulares ejercicios de coulajiilidad y l-muiuVi■'" |* 
libros, relativos á estabiee.iniie.nlos industriales, agríenlas y co nerei rl >■ * ” í

Art. G.° Formará una parte, esencial de las aplicaciones'di: íi iril'm'i’-v i 
la metrología, ó sea la exposición del nuevo sistema legal de medidas ■'* i 
sas y monedas, sus i elaciones con las eomuiVes y las ventajas ,|,. ¡|'¡,.il ’ í 
lema : se dará una ¡dea general de los diferentes medios de medir v d * 
asi como de las circunstancias prácticas á que deben satisfacer las' bal'1*1^1'’ 
pesas y medidas para que los resultados sean exactos. ‘ ¡lozas,

Art. 1.» La geometría comprenderá en sus elementos la ¡lomenclalt.r-i v 
“i'obkmas mas usuales de la geometría plana, descartada de toda exposi

Cían teórica, y considerada únicamente como medio de obtener en las ■irles 
-constrm-mom.s settcillas exactas y snfieieul,-mente aproximadas ¡raz’’tos 

-J - 'toiulmiaciones simétricas ., eaegmi.-s, -Como rompí. - 
mentó de ,a gmmmlrni pr.u-Hca , » cuanto, ofrece Ínteres ¡u,,- su aplieion 
a Jai se .tara tambtea una id.-a de la nomenclatura V problemas de m 
gí'onieuia de tres dimensiones,.y ano de los mas usuales 'de la ajese-w-i. ■ 
..onsullamlo la sencillez de los medios de demos!ración, v limitándose en 22 
„et al a hacer patente la exactitud de los resultados, y ase'O.-r.irs,. d- -s-, f,..*., 
xado uso y íaetl empleo de los alumnos.-Ttnulmm's.. rtereiiaráí, estáis', 
za ptzarra; primero á mano alzada y luego em, regla v compás, unja imseln- 
cion de los problemas que se les propm.gm., ademas ale los (ine deben traer 
resuerlo-s con exactitud gráfica ó bwmwoHneirte en onadermrs■pwlreul-wes 
-Se ejeroti.oiau igimlmenle en las .practicas de agrimensura, aforos y demas 
aju-e te juzguen necesarias. ’ J ul,”ua

Art. 8." El dibujo geomélrJco y de imitacreiHie.iM? por olm-tor
•'a La !’y<,si'ulatil'*n d,e f»s cuerpos por sus eontormrs aparentes según el 

.d_e L.prns -2.- La reprcsm.tamon de los cuerpos por sos prover-.
emnes.—o." El dibujo de adorno copiad» del natural ó del ves». Se emnlea- 
■rau trazados geométricos y á .. ......alzada, relativos al arte ó ev-ci ti-'a.l
de-cadii alumno ; se ejercitarán en el uso .le la sepia v dé la irtUa de Áhci 
y se -karan eonocw las erm vene ion ,-s ailrqn a<|as paraiel lavado con '<-o1<,r<V

Art 9 " Como complemento de tos »m„cin,ientos anteriores convendrá 
dar, donde haya inedtos,p.wa vertíieark,, álgunas Jeceiom-s esencialmente r-x- 
.perimentales, rednmrlas a presentar en .nceiom -con a-.wiio 4<- ináqm^s y 
aparatos, los fenómenos mas importantes deJa mecánico, lisica v ■< urmiea 
Jimuándese a aquellos que son como el fundamento 4e «Has ciencias dando 
acerca de los mismos las ligeras explieaeiones que estén al alcance’ ¿ los 
alumnos, y exiemhendose con preferenci.-i en la reseña de sus principales 
apeactoncs industriales como medio de hacerles „p.r«lRr

Art. .10. La etiseuanza eletnental oom^.-ta de una escuela j-repa,otonú se 
aIulu -uii dúo mius? ) RDru-Zzt'Pá la-s itialei'irts sigii-ieiiitis•?

Primer año..
Gramática general y especialmente la castellaua.-Estu^u completo dé la 

."i minea. Algebta habíalas ecuaciones di; segundo grado.— .¿1/biijo wo- 
-uretrico y de imitación. " .¿.cu-

Segjvitelo año.
í.d.mlio'completo líe la geometría.—Trigonometría plana.—Principios de 

geometría descriptiva.-Elementos de ciencias aplicadas — l'ráetieis I . L f 
mensura, aforos w demas.—flibnjo de adorno y lopo .Hlico. ' °

Alt. II. Aunque sean explicadas estas materias cm, uíay.rr extensión 
leoeran stempre los proles.,res tenor presente que el princip-l objeto e esl 
tas enseñanzas es la acertada practica de los q„e á ellas eonenrGu. • y (toe 
mas que ndar much;, extensión a la enseñanza, debe entenderse á que los 
alumnos adquieran ideas mu» exactas, aunque se limiten sus á los puntos y materias de níayor ■iul.n.és e.i cadarZcÉ"

Art, 1^ Por lo que-lta-cti a los cierne utos decicnci.is aplieaiias, se podrán 
reducir á lo •siguiente, 1 1 L P®4”*11!

En mecánico, a la inercia, compofl.-ron y ík-se®mposición de fm-rv ,s- ,„í 
jm ñas simples y sus ju-meq.ales a.plicaeiones^ idea b)s wh,cipa tes nWtor<" v 
medida,...; sus efectos.—En Asnea, a las propiedades ecú.-ral.-s de la / Y 
v sus apheaetonesj no,sucintas soln-e los finid,ísincoe,<-ibñ>s v sí ’i n' 
poriancta en los diversos ramos-de U industria.-En química, alinirlad ' e 
Iresioti combtmKmmes; nomenclatura; indicación v uso de los eríuetosi « 
metaloides, metales, aleaciones, ácidos, bases y sales- i ,i. i G ’ S 
y combinaciones de la química m-glmicíi. 1 ’ *dtd dü 4vS ^^..los

TITULO 11.
De las escuelas profesionales de industria,

Art. 13. I.as materias que conslUu-yen la enseñanza de las es- 
<me as pro.ysH,nales de industria serán ias que se determinan en 
d plan patuco y que pue. an aumentarse Mn arreglo al mismo

Xrl. t í Las horas que en los tres años s.e destinan á practicas' 
ejercicios y mampular-ioues tienen por objeto: en geometría d'.s’ 
cnptivaJos diferentes irazatlos, mclusos los de enorani;(ls y .q.),;;- 
Has de (amaño natural, y prácticas .le stereolomtVen escala reduci
da; en fistca, el manejo de aparatos, la verilicaciott v n-neiii ¡,m de 
experimentos; en meiántea, el montaje de máquinas, h asisien-ia 
a los talleres; en química, las manipulaciones en los kLoralorios 
dedicados exclusivamente a los alumnos.



Arl 1 5. Ademas de: las -maierias.cn que han de ejercitarse los 
tres años, convendrá y les servirá de -mérito en su carrera que 
asistan dorante las vacaciones á las labncas y lade.es que se les 
designen, á fin de adquirir en ellos -la prael.ca del-lrab.vm, debiendo 
en tal caso presentar á su regreso á la escinda en principio del 
curso itimédialo los planos, alzados y memoria de-alguna délas 
fabricas que hayan visitado. .

iul.16. El consejo de estmlios de cada escuela, ni designar las 
fábricas ó talleres que sea conveniente-visiten los alumnos, tendrá 
muy presentes no solo la mayor instruccmn de estos, sino laminen 
su ordinaria ó accidenta' residencia.

Arl 17 Las lecciones de todas las materias científicas que com
préndala enseñanza profesional, se duran en días alternados, y Com
binadas-de manera que puedan asistir á las década materia los alum
nos de los diversos cursos que 'deban yo idearlo El dibujo y los 
ejercicios prácticos de íall<T V Ldmratmio,si-rau diarios.

Arl. 18. Para emohar la asislemonlel mayor número posible 
de oventes por cuvo medio se difmide-n v .popularizan los conoci
mientos inttu-l ríales cotila sólida m^n:ccmn de los alumnos, las lec
ciones públicas .Si'ián puramente orales, vi las horas de mas lacil 
acceso para el público, teniendo los alumnos hecuentes lepeticio- 
nes por medio de e.xámenoe semanales.

TITULO II!.
Del Real mltlnlo industrial.

;. Arl. 1-9. La emeñanza completa de la escuela central estableii- 
da en el Real Instituto industrial durará cinco arios: los tres prime
ros abraz.oán I mismas materias que en las demas escuelas pro
fesionales; 'os otros .los l.isqu • detei mina el plan orgánico, y las que 
con arreglo al mismo puedan aumentarse.

Arl. 20. La distribución de materias en ios cursos de la escuela 
cenital .se hará de manera que pueda dárseles toda la eslonsion que 
su impot'sucia reclama, y úve al mismo tiempo estudien con la ma
yor utilidad los alumnos que procedan de ¡as demas escuelas pro
fesionales.

Alt. 21. A la escuela central es aphc ilile.cuanto se previcne^cn 
los artí'-ulos anteriores para las. profesionales.

Arl. 22. El muse.) de indusi.ia, que con arréelo alplan orgá
nico debe existir enel Real Instituto,'Se compondrá: 1. I)>» colec
ciones tecnológicas ó muestrarios de las primeras -materias naciona
les empleadas <o cada ai.te é imhisina, ‘melosos los combustibles 
que se emplean, l.i f ti as!\u rmu-imms.sm-csixa.-, de. aquellos, y bis pro
ductos fiiiálcs, marcando en todo los precios.—tz. De colecciones 
iguales ó análogas de primeras rual.-Has, traslurmaeiones y produc
tos exirangetos con sos precios en el potito de su pro iuccion yen 
España, á lio d poderlos comparar con I. s nacionales.—3.° Una 
colección de modelos que represeul-m las principales máquinas, 
aparatos y útiles . tnpleados en las arlos; y siempre que sea posible, 
del tamaño r.átmal, aunque del menor de los.ejemplares empleados. 
— 4.° Una colección de dibujos que complete la anterior y permita 
con mas facilidad que se conozcan los incesantes a telamos de la tu 
fínstria.—5." lió archivo de los ceríi lie tirios de invención Ó intro
ducción puesto a dispo.-ieion. m I púnico en ios términos estableci
dos por la fegishieton especial del ramo.— fi.° i. na bibloteca don.!, 
lo- alumnos v el público encütiiilrep, no s mímente cuanto se hay; 
publicado y publique de mas int 'remite en obras sobre ciencias 
aplicadas y económicas, y sobre las diferentes artes é industrias, 
sino también los principales periódicos nacionales y exlranger.os 
que. se ocupen de estas materias.

Arl. 23. Uno de los profesores de la escuela central, y en su 
defecto uno de los ayudantes, designado anualmente por el conse
jo (le estudios de la misma, tendrá el encargo de apuntar por sec
ciones correspondientes á las diversas ,enseñanzas los descubri
mientos y adelantos dignos de interés, consignados en las publica
ciones que reciba la biblioteca, haciendo las oportunas referencias 
para (pie fácilmente puedan consultarse dichas publicaciones. Este 
servicio será retribuido, y el pago se verificará mensualmenle, 
nré.via la presentación y entrega de dichos extractos ai Director, el 
cual circulará copias á las enseñanzas respectivas, encuadernándo
se los originales en volúmenes de índices de consulta, que se con
servarán en la biblioteca.

Art. 24. Como anejo á esta, y con el auxilio de sus abundantes

materiales, se podrá publicar periódicamente un Boletín de la in. 
-dustria, para que la nacional reciba pronta y económicamente noti
cia y apreciación juiciosa ¡le los adelantos que hace la eslraiigera, 
Esta pubheacimi podrá hacerse á ospeusas del establecimiento ó de 
los profesores que .quieran tomar á su cargo la redacción y empresa.

TITULO IV.
De las '-escuelas ‘ induslnales en general y de su régimen y 

administraron.
Art. 25. El Gobierno de las escuelas industriales estará sometido 

á lo que establece el'plan orgánico, y á lo que se dispone en este 
reglamento, creándose por lo mismo los consejos de estudios y de 
disciplina que en el mismo plan se determinan.

Arl. 26. El consejo de estudios lo forman todos-ios profesores or
dinarios de cada escuela; se reune una vez al mes; y por eslraordi- 
nario, siempre qneel Director lo crea conveniente.

Art. 27. En el consejo de estudios darán cuenta mensualmrnte 
todos los profesores del estada de adelantamiento de sus alumnos, 
añadiendo las observaciones que les sugiera su celo para la mejora 
y progros desús respectivas asignaturas, indicando las máquinas, 
modelos, dibujos, sustancias y demas objetos que sea conveniente 
adquirir, para que -teñid: do presente el director todas las necesida
des, piieíla atenderá ellas según lo permita el estado de los fondos.

Art. ¿8. Monsiialinenie también se dará cuenta al consejo de las 
faltas de asiatenci i á *sus respectivas enseñanzas que en el mes an- 
teiior hubiese com ’lid,) cada profesor; este manifestará las razones 
a.ine para ello hubiere tmiido: el consejo de estudios resolverá en el 
acto si las estima satisfactorias; y en caso contrario se dará cuenta 
al consejo de disciplina -para que resuelva ó pi'bpóigtga lo que crea 
mas insto y aceitado.

Aií. 29' Tas actas del Consejo de estudios se redactarán por el 
secretario, con claridad v concisión;.so firmarán todas por el mismo, 
y se visarán por el Director despees de ser aprobadas por el consejo.

Art. 30. El consejo de disciplina de cada escuela, formado co
mo se deleimina en el arl. 31 del plan orgánico, entiende, de las 
faltas cornetillas por loílos los individuos de la misma, á cuyo efecto 
se reunirá cuando haya motivo para ello, y sea convocada por el di
rector; dará este cm-ú-ií) del hecho de qim se trata, oirá el consejo de 
liscipíiira á los interesados en él, si se bailasen presentes: y lomando 

los demos drlos que 'crea necesarios al esclarecimiento de la ver
dad. resolverá lo q:m estime mas acertado al buen nombre del esla- 
hleoimiimlo,, y á la conservación del orden y subordinación de sus 
individuos. . .

\it. 31. Los castigos que puede imponer el consejo de disci
plina serán los siguientes':

A ‘los alumnos:— 1Reprensión pública con apercibimiento de 
pérdida de curso.—2.° Pérdida de curso. —3.° Expulsión de ra es
cuela.

A los profesores y aymlanles: i ” pésaprobación de su conducta.
— 2.° Privación de sueldo en igual ó doble número de dias que. el 
le las faltas de asistencia que hayan motivado I» reunión del con- 
(ejo. —3.» Suspensión de empleo y sueldo, dando cuenta al Gobier
no, conforme á lo dispuesto por el art. 23 del ¡ lan tn’gániio.

El Genscjo de disciplina volará previamente si estima sníi.cenlc 
castigo 11 formrción de! juicio, y en caso contrario procederá á im
poner por votación secreta una de las penas prescritas en este arh

Art. 32. La pena impuesla par el Consejo de disciplina sera 
ejecutada por el Director si está en sus atribuciones; v si no, con- 

. soltada al Gobierno, al qíie podrán tamb'mn acudir en apelación los 
interesados si no se conformasen con la decisión del Consejo.

Arl. 33. Los autores de las fallas sometidas, al juicio del Conse
jo de disciplina serán préviamenle citados para que comparezcan 
á dar sus descargos ó explicaciones; pero jaunque. dejen deasislu, 
deliberará y resolverá el Consejo lo que estime mas conveniente.

Art. 3Í. No se someterá á la decisión de los Consejos 
disciplina los castigos que en virtud de este reglamento pueden im
poner á los alumnos el Director y los profesores de cada escuela 
para reprimir las fallas de aplicación, orden y disciplina intenui 
de las cátedras.

Art. 35. El Director de cada escuela industrial es el jefe in
mediato de ella-, y le corresponden por lo mismo las atribuciones 
siguientes:

maierias.cn
lade.es


¡i| exiianje.ó úiio

ho-

iiss

los elementos de geometría analítica y trighnomelría esférica, r. 
mica esplicara dei mismo modo en tres lecciones semanales la -■ -

’ i - I . .. . . ,, I -i DHlDÍ'lfl i* ((<• ’ ■:

gráfica. del dibujo en los divei>
i del pidfesór (ir 
]<• deslifietr; neí'b

canica industrial en tres lecciones semanales los eicmc . m. . 
cía, v en otras tres la construí clon de maquinas. En las lie- 
semanalés se comprenden dos lecciones piibucás y un inpaso

Arl. 41 lío b> escuela central se luna mía distribución ac
ias materias de cada enseñanza, con la uc.h-a variación conesj m : 
al inavor desarrollo que lia de darse a fie.ilos estílalos. p.>. o 
profesor de mecánica indu>irial distribuirá su asignatura en dosem>m>, 
que ambos se repetirán lodos los años con las cuati o lecciones I'1" ’ . s 
v los dos repasos semanales: lo propio se pt acucara por el i-’< m.-'i 
¿■oiisiiuccion de maquinas; el de cálculos supe unes y mecánica ra
cional, el de mineralogía y el de conslr.ucmones civil s

De los dos profesores de química, el uho tendrá a <u cargoJa qmw 
ca "cnéral y la química analítica, y el otro la quiu-ara indus 
ambos distribuirán la materia de. su respectiva asignatura en dos j-- 
sos de ciiairo lecciones-y dos repasos .-emamilvs, que se repetir'an . 
los años = La dirección do la parte gr-ifica. del dibujo en ms divei> ■< 
hñ'ís "en ('/das las escuelas profesionales estará á carón «.el pioie$*ot ( ¡ 
esta asignatura, auxiliado por bis ay minutes q-ie s.-

Itis profiisbiéS dejas deliras podrán proponer a ios ubi unos los praveelus 
que juzguen necesarios, y vigilar y corregir estos e.n li r:> te cremim-a

-\rt. 42. La escuela central enviara'lodos los 
de sus profesbrés'cbn el objeto de en lera rae dé los adelantos y variacio
nes de la industria, á fin de que estás escuelas -e ba l n siempre .-d coi 
"rienlede m's progresos ilc las ciencias y arles, y dejos métodos y me
dios de enseñanza — Este "viaje se reirimnra con 60 .) > rs.

Arl 18 En estos viajes turnaráhhtoprblesirtes de las diversas asig
naturas, se.oun lo estime el Consejo de estudios, y en Jos tres meses 
inmediatos a su regreso deberán presentar una memoria ó diajio con 
el resultado de sus observaciones. f

(Se continuara.,/

Primera Cumplir y hacer ejecutar cuanto se previene nn el 
. M,óóic<> en este reglamento y en las ónle-nes que se le co- 

£mqmm por el Gobierno ó pórla D.r.-mon geire^ de Agr:cul- 

""'ílnlda''''íim.suhar 'al superior las dudas que se le ofrezcan so- 

i Viulelmenci’a de alguna de estas disposiciones 
brT n limarlas convenientes mira el mejor regnnen , d.sci- 
lliia Vbuén órilendel establecimiento que esta a su cargo, asi 
*' a mira conseguir la mayor perfección de la eusenan/a.
C°'¡ '-í, VroilFr el exacto cumplititientó dé las ubi,gamones de 

, . iblecimieulo, corrigiendo inmediatamente las mitas q.uearatau, 
^metiéndolas al Cous.jo de disciplina, y consultando al Gobter 
im sobre aquellos abusos a ciño remedio no alcance su Juloiu m .

¿um'a Visitar con frecuencia las cátedras y demas dependeo- 
,,,, establecimiento para enterarse por si mismo de la maneia 

o, que porcada uno se llenan sus respectas ubbgamorms
S ('..pederá á los catedráticos y ayo lantes, durante el cur- 

Sn "licencias qoe no podrán pasar de 15 dias : la misina atr.bncmn 
ip'corresponde respecto de los demas empleados en lo-las las e¡m-

s a,./año- v á ios que sean de »tt nombradrreuto,.podra conce
dérsele indJfinida , pero sin sueldo en pasando de ríos meses : en 
nulos casos proveerá lo necesario para que no se hallen interrum
pidos el servicio ) la enseñanza. . ,

Sétima puigir con su informe cuantas exposiciones eleven a la 
superioridad los^rof.-sm-ésayudantes empleados y alumnos.

' Octava Remitir al Gobierno, conchudo que sea el ano escolar, 
uncu-adro estadístico de los resultados obtenidos y todos sus pór- 
meimres • á este cuadro acompañará un i memoria en que exponga 
ru-mlo hubiese Ocurrido en el establecimiento durante el curso ; h. 
conducta de ios profesoris y ayudantes ; el modo que hayan temió 
(le desempeñar las enseñanzas; los trab qos extern-rnmrms hechos 
ner loá mismos ; el aprovecbamiento de los alumnos ; el resultado

. Lx <!¡s.níiri ¿iüp so hubií*ro obsfM’viiclo > Lis IY)v*- _ ................
*101 Tmimudes de la eacuela, sus necesidades, y lodo lo dunas que | soiias enc<ir¿ad.i3 do ¡as COI poGicntlPs q<ib posee 

•Une oportuno poner en conocimiento d.d Gobierno. , |-
Novena Nombrar y separar los empicados y (lepen.limites del 

establecimiento, con arreglo á lo (pie se dispone en el arl. 28 del 
p!.,.) or-auico-, dando cuenta id Gobierno de los nombramientos 
hechos y de las causas de separación luis empleados correspon
dientes á un dep irnmenlo especial , corno talleres , laboratorios y 
demás serán nombrados y separados á propuesta del jefe respecli 
vo de aquel departamento, dando también cuenta de estos nombra 
niientos ai Gobierno. ,

Décima, i'orrnar y remitir al Gobierno los presu|>uestós y cuen- 
ns mensuales, y autorizar todos los gastos del establecimiento, con 
arreglo á las disposiciones-generales de contabilidad que rijan en la 
materia. .

Art 36. El profesor fiambrado por el (mnsejo de estudios pa- 
intervenir la gestirm económica del Director , según se dispone

en el arl. 3» del plan orgánico , deberá tomar razón de todas las' 
cuentas que se presenten al pago , sin cuyo requisito no serán de 
abono, llevando al eieclo 1os li'bros necesarios, y examinando y con
frontando limliien la cuenta mensual que se dirijo al Gobierno.

\i-t 37. Para el.régimen interior de cada establecimiento for-' 
marán sus I).rectores un reglamento particular en qúe sé determi
nen con claridad y precisión las obligaciones de profesores, ayudan- 
tes empleados y alumnos, fundado en las piéscripciones que. el pre
sente : el citado reglamento interior deberá obtener la aprobación 
del Gobierno. . , r , , . .

Arl 38. Bu los casos de ausencia o enfermedad del Director , 
le reemplazará en todas sus facultades el profesor mas antiguo.

Art 39. Los profesores de las escuelas iudíistriales serán én su

' Circular núm. 201
Estando para finalizarse el plazo señalado por- (-■ 

bierhó déS. M. á los ayünlaríiiéatos, mayordomos o 
" " ■’ en ó

•’ír'tfdlan los hienés desamorltzables, prevengo á los mismo 
que pasado el dia 30 del actual, sin haber remitido á e-4e 
Gobierno las relaciones de que Iraím el arl. 35 de la íus- 
Iriiccion, asi como lo que dispone ei 53, conusioitare per
sonas que á costa de ios ay ti tila míenlos ó reSponsabl- s -le 
formar dichos documentos, seencarguen de hacerlo- mHa 
inleiigéncia de que dispuesto como estoy á secmidim ms 
miras del Gobierno para llevar cuanto antes a efecto tm:-- 
dida ían provechosa, seré inexorable con los que desa-im- 
diendó mis órdenes, entorpezcan con su morosidad o ma
licia ¡as operaciones encargadas á esta oficina y demás 
ftmciónarios á quienes comprende íáley de desamortización-. 
Burgos 25 de junio de 16o5.—l edro Julián Espariz.

Otra núm. 202.
JUZGADO DE PHI.UKtlA ¡SriANCfA DE liCUGOS.

Cil'CiiUr á ios Alcaldes de. los pueblos de este partido.
il.ibió.irlosc dignado 5 M por su Real resolm-ion de "2 del corrien- 

nes nombrarme. Juez de 1/ in>tancia dei Partido a queda nombre es
ta Capital lié sido posesionado en este (lia de la espresáda plaza.

Al dirigirme a VV. no i»e limiiaré adarme á conocer por éste me
dio eumidiendo asi lo determinado por el Regliniiento.de los juzgádos, 
sino une les recomendaré muy especialmente la punta!, observancia de. 
lo preceptuado en el mismo y en el provisional para la Admnnslracioa 
de ¡Justicia en cuanto les es concerniente, como asi bien de las pres 
cripciones del Codigo penal y demas Vigentes, prometiéndome que no 
necesitaran de oirá'mavor escilación ni otro estimulo que el de su pro- 

\ pin conciencia para desmnpefiar las importantes funciones que las le- 
nñ'ucro v cbisifcfieion los que en el plan orgánico se delerrtiiuen, ¡ yes les cmdierén en el orden judicial como lás mismas ecsigen y e in- 
y los que con arícelo ... mis.:1o .aeu... .m.nl>r.a..... ' f )m-1'ndo<>-m<es'ca'i su activa v celo.-ía cooperación en todo lo relativo

Art. 40. Los profesoras . e gemnelna dése. pt.va y de fisma en las "F , ' ' ,Siá cuyo elevado .nteré- es demas eneare-
eseuelas profesionales, rbstnbniran la materia e su enseñanza de ma- A m s .ici un e j l , _ J ¡nVti.;idura desu caigo si
npra ana la leórica se repita indos los años en dos lecciones y un repaso <ei- laltaria y o . lo ( ne i . ■ • ,
semanales, y las aplicaciones alternen cada dos años también con dos | ‘’^ Xncíii'ó1 de oficio para el mas acortado cumplimiento,
lecciones y un repaso semanales. L pro esor de maíemaucas espbcara X^LsZ BtuÍós ’e junio de 1355,-Pedro Saez de Q^ejana. 
cq tres lecciones semanales el complemento del algebra, y en otras tres del mismo, dlu^os -i e j

Regliniiento.de


Y deseoso de eje- , 4 lnaT- . . J los Avunlami

Imp. de Cariñenaj Jiménez

g r . . , .
gres, la venta de tincas y redención de censos; evacuando por el correo
■ ' '”1 iW1,. /I Zl VV ■ > 1* ! A i l - í n I na o i it A i- A <» t , . 11 r» .• ir .1 ex w . 1 I .. ,. I ,. 1 ¡ nnrtl'nS I |1Alcaldía coiis lilao tonal de Naca.

Autorizado el Ayuntamiento que presido por la Excma. 
Diputación provincial, para subastar la coslruccion de, 
una casa municipal en este pueblo cuyo presupuesto- 
asciende á la cantidad de 18,397 rs. í i mes., se anuncia 
al público el remate de la obra, el cual tendrá lugar ene 
las casas consistoriales de este dicho -pueblo á las 10¡ de! 
la mañana del dia siguiente al en que se cumplan los 30 
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de lal 
provincia, con arreglo á los pliegos de condiciones! 
facultativas y económicas y demas datos que se hallan |

Quien quisiere comprar una casa libra de toda carga sita en esta ciudad;- 
perteneciente á los herederos de la viuda de don Simón iiarroela, y su ca
lle tic la' Vitoria, sexalada con el número 2, con vista y escalera "á la Plaza 
de la Libertad; aceda al remate público que tendrá lugar el dia 1.a de julh» 
próximo, y hora délas 12 de sumaSam en el oficio de escribano de este im- 
mero, don Santiago Munguira, bajo el pliego de condiciones que en el niisino 
se hallan de manifiesto con loe documentos de su razón para gobierno de ios 
que deseen interesarse -en la compra de dicha casa.

j ANUNCIOS.
l’Crrlle de C'ttldit-vares, (dVítilo fitisura) núm. 6, entresuelo y principal- 
I La ley de 1 ” de mayo (tociara en venta entre otros lodos, los pre- 
p-lioá rústicos' y urbanos, censos y loros peitteiiecieiites á los propios y 
- emniHies de los pueblos, beneficencia e instrucción pública, y en la 

instruccimi de 3'1 del mistiu, se consignan las reglas conforme á lás 
Diferentes en-

do dentro del expresado término y no verificándolo asi les 
el perjuicio que baya l.iígar.

Dado en Villadiego á •í 9 de jimio de .1 S55. — Eladto Rodríguez, j
— Por su mandado ¡Joaquín Gil.! S oiia ne-aas-cites

| mero de pueblos 4 
Atpmlamienlo Consiilucwnvil de Madrid. sherreims de aurore

El Excmo. Ayuntamit'iilo Couslihicitmal de Madrid 
Jiene que trasladar á la Corle desde La ciudad de Santan
der, un número no iyilifenmle de arrobas de fierro fun
did-) en tubos de diversos diámetros destinados á la eleva
ción v repartimiento de aguas potables, j 
«•litarlo con la mayor brevedad ;pos¿ble en atención al pre
ferente objeto á que se hallan dedicados; lo anuncia al 
público por si-cotiibiene á algunos Carreteros encargar
se défesla conducción, én cuyo caso deberán pres'mtanse 
en aquella plaza al Sr. I). Prudencio Biaucs,-d cual has- 
iii i - i i , r u-wi ¡cus soil ios servicios presumíla donde alcance el numero de arrobas que aun quede ,or la ft£eucia 4e CORRAL, v 

por arrastrar, les facilitara carga,a precios convenció-B ‘

i; formación (le relaciones é inventarios (pie, si bien no ofrecen grandes 
ra g diiie-nlltide.s en su material eslension, pueden producirles perjuicios eit

lo sucesivo,. ya por .efecto de no incluir tedas Jas iliacas ó ca'rgas en pró : 
y cu contra, ya por eo-nfundir tal vez algunas que por su naturaleza 
deban se.r ctosilientos de otra manera.

(Lia dedas -cuestiones, que interesan muy exemcüámenle á grao nú- 
le-esta provincia, es In de ¡acarar cuales son hoy los 

Hiérrenos de aprovechamiento coiinm, que se declaran esceptuados de 
| la venta, pero al efecto lia de preceder la iestihicion del Gobierno, a 

cuyofiii deberá instruirse un es peni enteco aprensivo de la verdad y 
justificación de dos -hechos, y-es-¡ududable q«ue pueden conseguirse 
ventajas a ,los ptteLJos, xión -escluir de la regla general los prados de 
pastos ó otros terrenos que no produzcan renta etc.

finalmente por' la Real orden de 29 de Mayo último se previene i 
■'vientos, propongan la inversión mas conveniente, que de

be darse al Si) por 193 de los productos de propios, ya para crear pa
nel de -3 por 133, o para emplearlo en obras públicas, como son: puen- 
es, caminos, fuentes, casas deusoncejo ó escuelas, bancos ó cajas de 

ahorros; a cuyo fin también necesitan dirigirse á la Diputación por 
medio de solicitud ó espediente fundado.

Públicas son tos servicios prestados á ios Ayuntamientos v parlicu- I 
Í, ._,. -  y con osla confianza se dirige el in

frascrito a |os nnsuios, (dreciendo ilustrarles y encargarse de formar | 
las relaciones ¿ inventorios. de fincas, espediéntes y solicitudes acerca i 
le la declarac-imi de bienes de aprovechamiento común, ó de la inver- 

Alaria Liemencili, secretario» ston de fuñaos; de la cobranza cu su día, de los intereses que lia de
8 pagsr La LlacieHda, y iinalmtir.te de soii-eilar a fiG¡nbr« de los parlicihii*

1 
iraircv de porte cuantas aclaraciones y consultas se le dirijan acerca de 
tan complicado asunto, á cuyo fin se asociará á un letrado de confianza.

Burgos 25 de junio de 1855 —Francisco Corral.

 

ALNllA’CfOS 'QFfCrALKS, Jále:manifiesto en la Seeretería dd mismo Ayuntamiento
. 1 ° rNava de Roa 15 de ionio de 1855.—.El Alcalde, Pedro
b. ledro Soe- au.hior Wommo de g:A paHcio. —.Por su mandado, Jacinto Esteban Garci?

primera instunciu y de duaetidu de esta-Ciudad.. purlulv ;U:proumciul-x 1 _ - ulLid,
de ¡largos |8e.Clti,at 1O.

?or el presente cito, Hamo v emplazo á los que se crean con dere-l
cho a la mitad restetoble de los bienes de un v.tm-ulo que en el pueble | ^ti^.rHiryaeante la Secretaría de Ayuntamiento del Condado deTrevfc , 
de Labia fundo en .!(>t el B mh.ller 1) Juan GniterníZ, y del ■ cual 'i:0S .n.-iji,.!,,, sns joüdtndes á esta alcaldía francas t ' i
lúe siMillmia peaeed.ura tíaouiuena O ea, vecina de d.ioh<> pueldo, para ?Lpa<pa el día LO de,Julio próximo.prccisuinente.—TrcviÑo y junio 20 deU-jo* 
que en e! término <le 30 dias se. presento ee -este-Juzgado y Ifscribania d — -El Alcalde,.Casimiro de Tuiii,
¡it'i que relreuda por medio de Procurador emi.puder bastante., -aperci-ti _
Indos du que, pasado dicho termine sni vertíicario. les parara el perjui- | Contaduría tle la Casa Hospital del Rey.
cío- que .aya lugar. D..dmen largos a 23 de. junio de 1855.-l>edro| PoP.di^esiciun de la tona. Sr." Abadesa <le Huelga, , Administrad*I,. 
vaett de (Jucjaua tur SU mandado, lancisco Lai r.llio. |gitima de esta Ucal Casa, se saca á publico remate para el dia lodejai,

 l'próxiino, y hora de las unce de su maSana, la pila de lana merina , tljni
„ „ ; i» j i ■ liar, • <? i i , ’i del.presenle a.x' i, bajo el pliego de. Condiciones que se hallará de manifi», ,I). Ramón Prolo de Pablo, juez ded. ínstantia en Salas de los|,.n S.,la lle Uosjdlal del Bey 2G de junio de 1853.-L1 Contado 

Infantes y su partido. uSilbciio Buu'ifaz,
Por el presenle.se cila. Huma y cnqihiza a tos que se crean con (le | =

recbo á los.bieites e,u que consiste la capel a ia colativa fu alada en el 8 Seliatla vacaufe él partido <le cirujano del pueblo de Ibeás, en- 
pueblo de Acinas por Lucin Anión, p rra <-pie e¡ lé.rmino de 30 dias á lyos anejos son San Miilan, Cardeñué'a v Qimilanilla Rio-pico 
contar desde la fecha ule este amiiicie en , los periódico^ cíiciales de Ja g ,|isl,1Ue'el (|ilr, !n;is m,ill¡a corla (|el nneblo de ibeas residen’ 
iirovmcia v Gacela de aladrid, compa.ezcan ha hacer uso de c en y ■ i i r f. ,■ i ■ ■ . * -rv r ,t1 : , i- i n i . ■ i . seia del Licultativo.; su dotación consiste en I >O ¡anegas di» (rr>neste Iribunal pormedio de Procurador imtorizado comaetentementel , , •, .,),•>• ? ’, i , ... a 1..,,■> i  ‘ tosa tíe viridi-, linre de contribución esoe lo la de subsji jo, Lo<narandides en otro caso el peijuicip que haya-iMdi. s. - , ‘ LUI>

Satos de los luíanlo junio 13 de ¡833.- -llamón Prolo .do ítoblo ^itoersados dinjiran sus solieitti.ies francas de porte hasta el 1.5 del 
=Tp. S. M., Julián deí Castillo, J-mes piaíxiino venidero á el Sr. Alcalde, en c-tyo pueblo $e le señala

.— í: la residencia.
D, Eladio Rmlrif/uez. Alcalde eensliluci- nal de estaVillu de Villadiego

>j ILyenU de ¡a jurisdicción ordinaria por vacante del partido.
Por el presente cito, limito y emplazo p»r término de quince 

dias-á db-z ó doce h/tiiito-i i; -de ac-aJtallo y armados; que en la tarde 
del dia i 2 de mayo íntimo robaren en ei [«¡ente de Villella la 
curre.spmntoii'úa |.úl)lica de I VImicia á Santander y una earavian, en
tre euros hombres resulta se h.d'aba ‘Li- nm.i Hierro (a) el mellado, | 
por cuyo hecho me bailo instruiendo 11 eoTnpetéptcieaúga criminal cuales ha de procederse á la en-agemación de aquel os Diferentes en
de la que aparecen cargos contra dichos hombres á quienes se les | cargos se lineen a les Ayuutamientos en su-s articules, por depronto la 
ohira^i justicia, presentándose en la cnrrotoiacional de este parli- ''1 * ' ‘  " 1 r '

presenle.se

